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Clases y Duración.

Concepto de jornada laboral.

Jornada es el ‘‘trabajo de
un día’’ o ‘‘el camino que
suele andarse en un día’’.

Los grandes movimientos económicos y
políticos iniciados por los trabajadores  
mexicanos con la finalidad de obtener
una jornada de trabajo más justa, se

vieron  
coronados a principios del siglo XX

Es parte del compromiso de
los trabajadores, ocupar sus

energías por el tiempo  
estipulado, en beneficio del

empleador.

La clasificación de las
jornadas ha sido
preocupación de

sociólogos, economistas y  
juslaboralistas, quienes
han partido de diversos

puntos de vista y
consideraciones para tal 

efecto

Jornada extraordinaria.
En las empresas
siempre existen

situaciones que no
son ideales, pero que

deben estar  
contempladas en

caso de que ocurran.

Este requerimiento
puede venir de parte
del patrón frente a
un proyecto que se

extendió  
más de lo previsto.

Entre esas situaciones, debemos mencionar la
necesidad de las horas extra.



se ha considerado que es necesario que disfrute de
por lo menos un  

día de descanso a la semana, en el que no tenga que
preocuparse por las actividades 

propias de su trabajo y pueda distraer su atención en
diversas actividades recreativas.

Jornada emergente.

Días de descanso - Semanal – Obligatorio.

Se da en el supuesto de la prolongación de la jornada ordinaria
a causa de un siniestro o riesgo inminente en que peligre la

vida del trabajador, de sus  
compañeros, la del patrón, o la existencia misma de la

empresa.

Concepto de vacaciones - Cálculo - Prima vacacional -
Término  

para otorgar vacaciones.

Se considera que los
descansos semanales

no son suficientes para
que el trabajador se  

recupere del desgaste
físico y mental

Se ha pensado en la necesidad
de  

otorgarle periodos más
prolongados en los que pueda

olvidarse de las presiones y  
complicaciones que implica

una rutina laboral.



 el salario integrado es la
cantidad en efectivo que

recibe el trabajador  
(salario base), más un

conjunto de prestaciones
adicionales

Perspectivas sobre las o

Tipos Salario.

Concepto de salario.
La retribución que debe  

percibir el trabajador por su trabajo, a fin de que
pueda conducir una existencia que  

corresponda a la dignidad de la persona humana, o
bien una retribución que asegure al  

trabajador y a su familia, una existencia decorosa

Una clasificación del salario,
derivada del artículo 84 de
la LFT, es la que lo divide en

salario base (o por cuota
diaria) y salario integrado.

Normas protectoras y privilegios del salario.

El salario permite al trabajador
satisfacer todas sus necesidades;

por ello, se considera  
importante establecer ciertas

normas o principios que lo
protejan y que permitan al  

trabajador su uso, goce y disfrute.

El salario base, es la cantidad que
debe recibir un trabajador en  

efectivo, sin considerar cualquier otra
cantidad que se le otorgue derivada

de las  
condiciones de trabajo establecidas.



Aguinaldo y su cálculo.
Es una gratificación que

todas las empresas deben
otorgar a sus trabajadores,  
generalmente antes de que

termine el año.
Los trabajadores tendrán
derecho a un aguinaldo

anual que deberá pagarse
antes del día  

veinte de diciembre,
equivalente a quince días de

salario, por lo menos.

Prima de antigüedad y su
cálculo.

Se trata de una prestación
que se genera por el

transcurso del tiempo en
que el  

trabajador presta su
servicio, la cual está
fundamentada en el

artículo 162 de la LFT.

La prima de antigüedad
asciende a 12 días de

salario por año laborado
efectivamente, sin  

embargo, existe un límite
mínimo y uno máximo en el

salario para calcular la
prima de  

antigüedad


